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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

BE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE *DOMIZIL, MUEBLES Y AUTOPARTES S.A," 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de aumento de capital y reforma de estatutos dae “DOMIZIL, MUEBLES 
Y AUTOPARTES S.A.”, se otorgá en la ciuoaa de Quito el 24 de agosto 
de 1990, ante el Notario Décimo Segundo cel cantón Quito; ha sido 
aprobaca por el señor Superintendente «ae Compañias PRA Luis 

1 yA O Salazgny Bepkenyogeciante Resolución No. $0,1.1,1. 
de ca cone e ánscrita en el Registro Mercantil ael 
cantón 

“mito, bajo el , 1497, tomo 121, “Miteg a 12 -09-1990. 

2.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital socta? de la compañía 
se sumenta en la suma 9e S/.67'500.000,00 con lo cual queda elevaco 
a dla cantigao ce S/.128'250.000,00. 

3.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento ge capital 
se encuentra suscrito fntegramente y pagado de la sigutente manera: 
5/.7'900.000,00 por capitalización de la reserva legal; 
5/.47'000.000,00 por capitalización se la reserva facultativa; 
Y. 5/.13'500.000,00 por capitalización del superávit proventente 
ae la revalorización de activos. 

4.- En virtuo ue la mencionada escritura pública se reforman Jos 
artículos quinto y sexto <e los estatutos soctales «e la Compañta. 
los mismos que en agcelante atrán: “ARTICULO QUINTO:- DEL CAPITAL 
SOCIAL: - £1 capital social «e la compañfa es «¿e Ciento vente 
y ocho millones doscientos cincuenta mil sucres (S/.128'250,D00,00), 
dividios ea ciento veinte y ocho mil dosctentos cincuenta acciones 
ordinarias y nowinativas de un mil sucres caca una.” “ARTICULO 
SEXTO: - TITULOS DE ACCIONES: - Las acciones serán numeradas ue 
cero” cero cero cero cero uno al ciento veinte y ocho mil doscientas 
cincuenta inclugive:...”. 
     
    

  

/ El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ........o.o.oooooooo ooo... 
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